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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 

 

INFORME DE RECOMENDACIÓN  

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 

SERVICIO DE RELACIONES PÚBLICAS Y REPRESENTACIÓN EN EL EXTERIOR PARA LA 

PROMOCIÓN DEL DESTINO QUITO PARA LOS MERCADOS DE AMÉRICA PARA LOS 

AÑOS 2024 Y 2025 

 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de la Empresa Pública Metropolitana de 

Gestión de Destino Turístico, ubicada en Pasaje Oe3G Río Amazonas N51-20 y Calle 

N50B, a los 20 días del mes de mayo de 2024, siendo las 14h00, se reúnen los miembros 

de la Comisión Técnica designada mediante Resolución Administrativa  EPMGDT-GG-ER-

2024-033 de fecha 8 de mayo de 2024, para la elaboración del informe de 

recomendación para la contratación del “Servicio de Relaciones Públicas y 

Representación en el exterior para la promoción del destino Quito para los mercados de 

América para los años 2024 y 2025”, la misma que se encuentra integrada por los 

siguientes servidores: 

 

• Carlos Benítez – Coordinador de Comercialización, delegado de la Máxima 

Autoridad (Presidente de la Comisión). 

• José Guerra, Coordinador de Promoción Digital, Dirección de Mercadeo, 

delegado del Área Requirente (Miembro de la Comisión). 

• Tania Quinatoa, en calidad de secretaria, quien actuará sin voz ni voto. 

 

Quienes serán los encargados de responder cualquier pregunta o emitir cualquier 

aclaratoria. 

 

*Nota: El funcionario Marco Mena, Auditor de Calidad de la Dirección de Calidad, 

Profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad, quien 

integra la comisión técnica, por un asunto de calamidad doméstica no pudo participar 

de este proceso, adjunta el permiso respectivo. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

• Mediante la Resolución Administrativa EPMGDT-GG-ER-2024-033 de fecha 8 de 

mayo de 2024, se autorizó el inicio del procedimiento contratación del “Servicio 
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de Relaciones Públicas y Representación en el exterior para la promoción del 

destino Quito para los mercados de América para los años 2024 Y 2025” y se 

designó a la Comisión técnica conformada por: Carlos Benítez, Delegado de la 

Máxima Autoridad, Presidente de la Comisión ; José Guerra, Delegado del Área 

Requirente; Marco Mena, Profesional afín al objeto de la contratación, para 

ejecutar todas y cada una de las fases precontractuales, respecto a preguntas, 

respuestas y aclaraciones; cancelación del procedimiento de ser el caso; revisión 

de las ofertas, convalidación de errores de ser el caso; calificación y 

recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de desierto, según 

corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 

• Mediante Memorando Nro. EPMGDT-GFA-2024-1343 de fecha 8 de mayo de 

2024, María José Valdiviezo, Jefe de Compras Públicas notificó a los miembros 

de la Comisión Técnica, el cronograma del proceso de contratación.  

• Con fecha 10 de mayo de 2024, la Comisión Técnica suscribió el ACTA N° 1 DE 

PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES. Así también, la Comisión Técnica 

designó al funcionario Tania Quinatoa, como secretaria, sin voz y sin voto. 

• Mediante Acta No. 02 DE APERTURA DE OFERTAS de 15 de mayo de 2024 los 

miembros de la Comisión Técnica procedieron a realizar la apertura de las ofertas 

presentadas de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Nro. OFERENTE HORA 
ENTREGA 

FECHA 

1 Global Marketing & Sales (GMS) 11H50 15/05/2024 

2 EUROAMERICA 11H53 15/05/2024 
 

 

• Con fecha 16 de mayo de 2024, el funcionario Marco Mena, Auditor de Calidad 

de la Dirección de Calidad, Profesional afín al objeto de la contratación designado 

por la máxima autoridad para la comisión técnica, por un asunto de calamidad 

doméstica no pudo participar de este proceso, para lo cual se adjunta el permiso 

respectivo. 

 

• Durante la evaluación y calificación de las ofertas presentadas, se evidenció que 

los oferentes cumplen con los requisitos mínimos establecidos en los Términos 

de Referencia y Bases de Contratación Internacional de acuerdo al cuadro de 

calificación respectivo, razón por la que pasan a la segunda etapa del proceso de 

calificación “por puntaje”.   
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• De acuerdo a la Metodología de evaluación por puntaje, con los parámetros 

estipulados en los términos de referencia y Bases de Contratación Internacional 

del proceso, se han obtenido los siguientes resultados: 

 

EMPRESA: GLOBAL MARKETING & SALES, INC.(GMS) - Nro. Fiscal: 72653 6915 RT0001 

PARÁMETRO PUNTAJE: 

EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL  25 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL  25 

EXPERIENCIA EN AÑOS LEISURE Y MICE 12 

OFERTA ECONÓMICA 30 

 92 

  

 

EMPRESA: Euroamerica Publicidad y Relaciones Públicas, S.A. de C.V.R.F.C. 

EPR060811JM9 

PARÁMETRO PUNTAJE: 

EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL  16,32 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL  2,97 

EXPERIENCIA EN AÑOS LEISURE Y MICE 20 

OFERTA ECONÓMICA 29,36 

 68,65 

  

 

• Mediante Acta N° 3 CALIFICACIÓN DE OFERTA la Comisión Técnica concluye que 

“(…) se recomienda adjudicar a la empresa GLOBAL MARKETING & SALES, 

INC.(GMS) - Nro. Fiscal: 72653 6915 RT0001 por cuanto ha cumplido con los 

requisitos técnicos y económicos solicitados por Quito Turismo”  
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2. CONCLUSIÓN:  

 

Como Comisión Técnica para la fase precontractual del procedimiento de contratación 

cuyo objeto es “SERVICIO DE RELACIONES PÚBLICAS Y REPRESENTACIÓN EN EL 

EXTERIOR PARA LA PROMOCIÓN DEL DESTINO QUITO PARA LOS MERCADOS DE 

AMÉRICA PARA LOS AÑOS 2024 Y 2025” se concluye que: 

 

1. Sobre la base de los resultados obtenidos en el acta de calificación de ofertas, la 

oferta presentada por la empresa GLOBAL MARKETING & SALES, INC.(GMS) - 

Nro. Fiscal: 72653 6915 RT0001 cumple con todas las condiciones solicitadas por 

la entidad contratante previstas en las Bases de Contratación Internacional y 

Términos de referencia; y, todas las exigencias referentes al servicio requerido 

por la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico Quito 

Turismo. 

 

3. RECOMENDACIÓN:  

 

En virtud de lo expuesto los miembros de la Comisión Técnica para la fase precontractual 

recomiendan:  

 

1. ADJUDICAR el proceso cuyo objeto es “SERVICIO DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

REPRESENTACIÓN EN EL EXTERIOR PARA LA PROMOCIÓN DEL DESTINO QUITO 

PARA LOS MERCADOS DE AMÉRICA PARA LOS AÑOS 2024 Y 2025” a la empresa 

GLOBAL MARKETING & SALES, INC.(GMS) - Nro. Fiscal: 72653 6915 RT0001, por 

un valor de $ 1´181.790,00, por ser la oferta presentada que cumple con todo lo 

requerido en los Términos de Referencia y Bases de Contratación Internacional. 

 

Para constancia de los actuado, la Comisión Técnica suscribe el presente informe.  

 

 

 

 

 

 
Carlos Benítez 
Presidente de la Comisión Técnica 

 
José Guerra 
Delegado del área requirente 
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